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Bucaramanga, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el expediente, evidencia el Despacho que por error el mandamiento de pago 
aparece librado el 7 de julio de 2021, cuando el mismo fue efectivamente proferido el día 8 
del mismo mes y año, lo que acredita la firma electrónica de esa providencia, así como la 
notificación del Estado de la misma fecha. 
 
Por tanto, ejerciendo la facultad conferida en el artículo 286 del CGP, se dispone 
CORREGIR el mandamiento de pago, precisando que fue librado el día 8 de julio de 2021. 
  
Pese a que el trámite de notificación personal aportado por la ejecutante se surtió en debida 
forma, en virtud a la corrección referida no podrá tenerse a la demandada por notificada.  
 
No obstante, advierte el Despacho que el señor HOLGER MOGOLLON DURAN, 
Representante Legal de la sociedad demandada, según certificado de existencia y 
representación legal que obra en el expediente, presentó memoriales el 7 de diciembre de 
2021 y 11 de enero de 2022, lo que indica que conoce la existencia del proceso. Por tanto, 
atendiendo lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del Código General del 
Proceso, se tendrá por NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA., ZAGAZ LTDA., del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el 8 de julio de 2021 y de la actuación que se ha surtido 
hasta el momento, el día en que se notifique esta providencia por ESTADO. 
 
Por secretaría, remítase la demanda, los anexos, el mandamiento de pago y esta providencia 
a la demandada a la dirección electrónica que aparece inscrita en el registro mercantil, para 
que surta el traslado dentro del término legal.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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